RES. 261/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000279, Ent. N° 273/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de   Salud  del  Estado  (A.S.S.E),   relacionadas    con    la   Licitación   Pública 
Nº 12/2016, convocada para la contratación de una empresa que brinde servicios de administración, operación, gestión y monitoreo de la plataforma de procesamiento de ASSE (Datacenter), por el período de dos años, prorrogable automáticamente hasta por cuatro periodos, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2022;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de mayo del  2016, se presentaron cuatro oferentes: ARNALDO CASTRO S.A.;  SONDA URUGUAY S.A.; BULL URUGUAY S.A. y   LOGICALIS URUGUAY S.A.;

2) que se adjunta informe del Área Informática de fecha 3 de noviembre del 2016, del que surge que se efectúo el análisis de cada propuesta, desde el punto de vista técnico y económico, surgiendo del cuadro resumen el puntaje asignado a cada empresa, resultando que la que obtuvo el mayor puntaje fue la firma SONDA S.A.;
3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13 de diciembre del 2016, por el que se expresa que, 
considerando los informes técnicos y económicos, se sugiere adjudicar los ítems 1, 2 y 3 a la empresa SONDA URUGUAY S.A., anual de $ 10:525.574,40 impuestos incluidos;
4) que se agrega resumen del procedimiento cumplido, de fecha 3 de enero del 2017, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicando el objeto del presente llamado a SONDA URUGUAY S.A. por el precio bi-anual de $ 10:525.574,40 impuestos incluidos, no adjuntándose información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que, no obstante y en lo sucesivo, deberá la Administración actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en cuanto a adjuntar información contable con el Grupo de imputación y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), la intervención del gasto bi-anual de de $ 10:525.574,40 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2)Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010).
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 

4) Comuníquese al Contador Delegado; y

5) Devuélvase.
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